
RESOLUCIóN DE APROBACIóN DE DIVISlóN PREDIAL
CON AFECTAClóN A UTILIDAD PUBLICA

DIRECClÓN  DE OBRAS  -MUNICIPALIDAD  DE  :
COLINA

REG'ÓN:  METROPOLITANA

E] Urbano    | Rura'    D Extens¡Ón Urbana

m=iiE5si

A)        Las  a,nbuciones emanadas del Art.  24 de  la  Ley Orgánlca  Constitucional  de  Mun¡c¡palidades.

B)        Las d¡spos,ciones de la  Ley General de Urbanismoy Construcciones en especial el Art.116, su Ordenanza General, y el lnstrumen'o
de  Planificación Temtorial.

C)         La so'¡citud de Aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscn'os por el propie'ar¡o y   profes¡onales
correspondientes  al expediente S.D.A. 2.2.4.  No  3  No  RDA_isi/2oi6.

D)         EI  Cer,ificado de  lnfomac¡ones  Previas  NO  O189-D de fecha  11/O8/2oi5.

RESUELVO:

1.-       Aprobar la Div,s¡Ón Pred¡al con Afectación a utilidad Pública  para el predio ub¡cado en ca'le/avenida/camino PADRE SOTO S",

localidad o loteo PARCELAClÓN SAN ANTONIO DE COMAICO   sec'or URBANO, de confomidad a los planos y antea3dentes

timbrados por es'a D.O.M., que forman par'e de la presente autor,zaaón y ciue se encuentra arcrwados en e, expedien,e S.D.A.  NO

2_2_4.  No  3  RDA-181/2016.

2.-      Autorlzar la enajenac,Ón  de  los  predios que se  identif,can en la  presente  resolución.

3.-       Dejar constancia que los proyectos de urbanización requendos por el DOM  se encuemran.Mediante el s¡guien,e documen'o
(especificar)  NO   de fecha  .

4.-lNDIVIDUALIZAClÓN  DE  LOS  'NTERESADOS
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MARCELA ALICIA CUCURELLA ASENJO

5.- CARACTERiST'CAS DEL PROYECTO

SITUAC'ÓN  ANTERIOR

S'TUAClÓN ACTUAL:  PREDIOS ENAJENABLES

A-1 21700'00  m2

A-2 9500,OO  m.

BNUP 650'00  m2

Osl                          ©NO



U RBANIZÁC'ÓN

(R.D.A.-2.2  4i  No  3)
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y     pÍ§Esupuéstrio poR

E  pavimentación

H  Agua potable

H   A'cantarillado de Aguas Servidas

H   Evacuac,Ón de Aguas  Lluvias

E   Eiectricidad y/o alumbrado púbiico

H  Gas

H  Teiecomunicac¡ones

H   p'antaciones y obras de ornato

E   Obras de defensa del terrem

H   otros (especlficar)

6.-        Se deja  constancla  que  la  presente  Fiesolución  se  relaclona  con  'as  s¡guien,es  sollcitudes,  autorlzaciones  o  permísos:

7._        Deberá  solic¡'ar en  el  Servic¡o de  lmpues'o§  lnternos  la  as,gnac,Ón  de  F¡oles  de  Avaluo  para  los  lotes  cuyas  obras  se  rec,ben,  y  archlvar
'os planos con la presen,e resoluc¡Ón en eI Conservador de  Bier,es Raíces

8.-           Anótese  en  e'  regis'ro  espec,al  de  es,a  D.O.M.,  archívese  'os  orig¡na'es  de  ('os)  p'ano(s)  y  de  la  presen'e  resolucIÓn,  y  dése  coplas
autorlzadas a  los interesados.

9.-PAGO  DE  DERECHOS
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NOTAS:  (solo  Para  Si'uaclones  Especiales  De  La  Autor,zacIÓn)

ROL  1122-3
SE  ACOGE  A ART.140  DE  LA  LEY GENERAL  DE  uRBANISMO Y CONSTRUCClÓN
SE  GENERA  UNA SESION  A BNUP  DE 650  M2

SOLICITuD  N  2O1600779
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